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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 7 DE 2007 
CAMARA

por medio del cual la ciudad de Santiago de Cali se organiza como 
Distrito Turístico, Cultural e Industrial.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el siguiente párrafo al artículo 356 de la Constitu-

ción Política.

solicitada la anexión por las tres cuartas partes de los concejales del respec-

Parágrafo. Son Distritos -

-

Nancy Denise Castillo García,
Representante a la Cámara por el departamento del Valle.

Luis Carlos Restrepo, Orlando Duque, Joaquín Camelo R., Ubéimar Del-
gado, Pedro Pardo R., James Brito, Gabriel Espinosa, Zamir Silva, Pedro 
Muvdi, Gema López, Franklin Legro, Pedro Jiménez, Hernando Sanabria, 
Liliana Barón, Luis Alejandro Perea, Lidio Arturo García, Oscar Fernando 
Bravo, Maurcio Parodi, 

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:

Ambito de aplicación
-

-

Marco constitucional y legal
-

-

-
lo 41 transitorio de la Constitución Política.

-

cultural e histórico.

-
-

al régimen jurídico de dichos distritos. Teniendo en cuenta estos elementos la 

-

DIRECTORES:
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
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Consideraciones constitucionales.

-

la Carta consagra:

-

-

-

La sentencia de la Corte Constitucional señala… generalmente las competen-

-

-

-

en esta materia contribuyeron y contribuyen a fortalecer la identidad nacional 
-

CONTEXTUALIZACION
Ubicación e importancia de Santiago de Cali
La ciudad de Santiago de Cali es la capital del departamento del Valle del 

Cali es uno de los principales centros económicos del país y el principal 

es además una de las ciudades de fundación europea más antiguas del conti-

-

-

-

proximidades de Quito.
Análisis histórico 

más antiguas en Colombia y en el continente americano. Su fundación data del 

-

-
traban:

-

-

cosas.

-

-
yán es punto intermedio entre Cali y Pasto. La primera autoridad municipal 

y Panamá. La importancia de la ciudad durante la Colonia lo constituyó la 

3 de julio de 1810 Santiago de Cali proclamó su independencia de la Goberna-
ción de Popayán. Dicho acto se dio 17 días antes del Grito de la Independencia 

-
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-
tante centro de operaciones. La región además aportó muchos hombres a la 
causa independentista de América del Sur. Hasta principios del siglo XX Cali 

-

-

Sebastián de Belalcázar

-

-

-

-
riores. Quito había sido la ciudad más septentrional del Imperio Inca hasta ese 

A continuación trató de consolidar el dominio español sobre el territorio 

-

-

-

por malos tratos cometidos contra los indígenas y por participar en las luchas 

-
lar la decisión del tribunal.

Fundación
-

Colonia

Independencia (1810-1830)

-

-

de esta junta del 3 de julio y felicitó a los patriotas del Valle. Inmediatamente 
-

-
dole a la patria el primer triunfo. En este combate murió y fue el primer héroe 

Santiago de Cali en la actualidad

-
darse horas enteras mirando pasar la gente.

-

-
-

Examen de la Cultura Calima

-

-

-

-
bitos de la tierra.

como uno de los más grandes de nuestro suelo.
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-

y recipientes de todo orden y formas.
La cultura de Santiago de Cali hoy

-

a sus ríos: cada domingo se trasladan en masa a disfrutar del baño en las co-

-

-

-

-

Cultura actual

ciudad como consecuencia de la espontaneidad de sus habitantes en recintos 
-
-

-

artes plásticas: dibujo.

-

Teatro 

-
tología.

Danzas folklóricas
Uno de los grupos más antiguos del país. 

-

Cuenteria “La Palabra”
-

Orquestas 
-
-

Bailes populares
-

Estudiantina
-

Dúos, tríos, cuartetos, quintetos 

y otros instrumentos. 
Evolución del desarrollo industrial y comercial de Santiago de Cali

-

-

-

-

-
darse horas enteras mirando pasar la gente.

-

-
-

Las comunas de Cali

Los distritos en la jurisprudencia constitucional
-

-

Tal competencia concurrente constituye nítida expresión de la articulación 

-

-
-

territorial denominada Distrito.

-

encajan perfectamente en los parámetros exactos para otorgar a Santiago de 

-
-

ponde en nuestra patria.

Nancy Denise Castillo García,
Representante a la Cámara por el departamento del Valle del Cauca.
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Joaquín Camelo R., Pablo E. Salamanca, Ubéimar Delgado, Pedro Pardo 
R., James Brito, Gabriel Espinosa, Zamir Silva, Pedro Muvdi, Gema López, 
Franklin Legro, Pedro Jiménez, Hernando Sanabria, Liliana Barón, Luis Ale-
jandro Perea, Lidio Arturo García, Oscar Fernando Bravo, Maurio Joaquín 
Camelo, Marino Paz, Sifrigedo Morales, Carlos Fernando Motoa, hay otras 

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
Nancy Dense Buenaventura, Liliana 

Barón y otros.

Angelino Lizcano Rivera.

Bibliografía

Alcaldía de Santiago de Cali

Ensayos sobre Distritos Especiales en Colombia: Catedrático Wilson Abra-
ham García

Proyecto de Investigación AI14/04

Estudio: Uniandes.

P  R  O  Y  E  C  T  O  S   D  E   L  E  Y
PROYECTO DE LEY NUMERO 001 DE 2007 CAMARA

por la cual se determina la estructura de la Defensoría de Familia y la 
situación del Defensor de Familia.

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006. Defen-

sorías de Familia.
con funciones autónomas e inde-

pendientes
y estarán bajo la dirección y la responsabi-

lidad del Defensor de Familia.
Cada Defensoría de Familia contará con un equipo técnico interdisci-

plinario, integrado por ,

para el cumplimiento de las funciones asignadas tan pronto entre en vi-
gencia esta ley. 

-
co multidisciplinario tendrán el carácter de dictamen pericial. 

Parágrafo. Los integrantes del equipo técnico-interdisciplinario de la 
Defensoría de Familia, recibirán capacitación, asesoría y orientación téc-

Colombiano de Bienestar Familiar, para el cumplimiento de las funciones 
asignadas.

Artículo 2°. Adiciónese a la Ley 1098 de 2006 el siguiente artículo. El
Defensor de Familia. -

-

ejercicio del cargo. Los defensores de familia tendrán las mismas calida-
des, categoría, remuneración, derechos y prestaciones de los jueces de 
familia.

Parágrafo.
-

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 1098 de 2006. Artículo
Autoridades competentes. Corresponde a los defensores de familia y co-

Política y en el presente código.
El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adop-

organismo competente para tal efecto.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación en el 

Jorge Humberto Mantilla S.,
Iván David Hernández Guzmán, Represen-

-

-

EXPOSICION DE MOTIVOS
-

pasado la protección de esta población se orientaba a reeducar a los menores 

actos eran consecuencia de comportamientos anormales o por tratarse de seres 

-

-
-

propender por el desarrollo del bienestar social promulgado en la Constitución 
Política y en los Tratados Internacionales de los cuales Colombia hace parte.

se remonta a la Ley 83 del 26 de diciembre del año 1946 y su denominación 
respondió al nombre de Promotor Curador de Menores, era nombrado por 

-

-
-
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en condiciones de hacerlo. 

-

Promotor Curador de Menores.
-
-

El Decreto 1818 del 17 de julio 1964, crea el Consejo Colombiano de Pro-
-

Promotor Curador de Menores representante de los derechos de los menores 
asistente legal, -

defensa de los derechos de los niños.
Ley 75 del 30 de diciembre de 1968. Esta ley le da mayor importancia a la 

-

Defensor de Menores

-

El Decreto 2272 de 1989, -
lo 11 cambió la denominación de Defensor de Menores por la de Defensor 
de Familia,

-

-

Casi simultáneamente se expide el Decreto 2737 de 1989
Código del Menor, 

amplía sus competencias.

-

-

Ley 12 de 1991, Colombia apro-

-

-
-

Es así como el doctor Eduardo García Sarmiento en su obra la Jurisdicción 
-

las normas” 

Ley 1098
denominada Ley de Infancia y la Adolescencia

-
cursos humanos y logísticos.

-
ciones entre otras:

-
-

-

del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen económico 

-

-

-

-

-
-
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el proceso de adopción cuando la familia no puede asumir sus obligaciones 

-

Ni el Estado ni la sociedad colombiana han reparado la situación anterior-
-

-

-

Atención
permanente por parte de las Defensorías de Familia,

-
-

Sentencia T-715/99 en la 
cual manifestó:

“Los defensores de familia desarrollan en la actualidad labores ante-

padres hasta la declaración de abandono y la iniciación de los trámites de 

que pueden verse involucrados los intereses y el bienestar del niño ha sido 
encomendada a la autoridad administrativa en búsqueda de una mayor efec-

“La ley ha encomendado a los Defensores de Familia delicadas funciones 
en interés de la institución familiar y del menor. Entre sus atribuciones cabe 
mencionar las de promover acciones judiciales y extrajudiciales en asuntos 
de familia, decretar las situaciones de abandono o peligro del menor y tomar 
las medidas de protección pertinentes según la gravedad de las circunstan-
cias (D. 2737 de 1989, artículos 36 y 57), homologar con efectos vinculantes 
las conciliaciones entre cónyuges, asistir al menor en las diligencias ante el 

-
tección.

(...)
Sobre las responsabilidades de los defensores de familia en el trámite de 

los procesos civiles en que deben intervenir, es igualmente predicable respec-
to de los procesos seguidos contra los padres por las causales de abandono o 
peligro en que puede encontrarse el menor1”.

propósito dijo la Corte: 
(...) “la cuestión esencial es el contexto orgánico dentro del cual operan 

los defensores de familia. Hay que tener en cuenta que el ICBF en sus obje-
tivos pasó de la etapa asistencialista de los años setenta, a la promocional 
de los ochenta y ahora se ubica en el conocimiento de los diversos saberes 
con fortalecimiento en el trabajo conjunto con organizaciones comunitarias 
y sociales y con las respectivas familias de los menores, familias que dentro 
de un enfoque sistémico entran a participar activamente en la solución de los 
problemas intrafamiliares y se evitan así muchas violaciones a los derechos 
de los menores. La efectividad estructural del ICBF es indispensable porque 
repercute en las medidas de prevención y protección a favor de los menores y, 

en los defensores de familia”.

1

-

se ha corregido.

en diferentes frentes; ejerce distintas competencias: tiene funciones de poli-
cía; desde ahora será un accionante permanente para amparar los derechos 

de protección y de restablecimiento de derechos; desempeña funciones judi-

-
presentación de los derechos de los niños cuando presenta demandas ante las 
distintas Jurisdicciones.

-

-

-

.

-

-
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solo a manera de ejemplo pues en algunos departamentos el panorama puede 
ser diferente.

-

-
guimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por 

-

-
petente dependiendo de la medida.

Para concluir es menester hacer referencia al actual Código de la Infancia y 
la Adolescencia el cual en su artículo 215 atribuye como función del Congreso 

-

proyecto desarrolla tal disposición.
Jorge Humberto Mantilla S.,

Iván David Hernández Guzmán, Represen-

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
norable Representante Iván David Hernández Guzmán.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 002 DE 2007 CAMARA
por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidum-

bres petroleras.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Servidumbres en la industria del petróleo. Por ser la indus-

-

Artículo 2°. Negociación directa. -
-

-
-

surtido con la entrega al dueño u ocupante del inmueble o mejoras.

la etapa de negociación directa entre el interesado y el propietario u ocupante 
-

Artículo 3°. Solicitud de avalúo de perjuicios. Agotada la etapa de nego-

-

1. Nombre y prueba de existencia y representación del interesado. 

-
-

bres petroleras.

ocupar. 

-

dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras por los perjuicios a ocasio-

Artículo 4°. Trámite de la solicitud
trámite siguiente:

-

2. Presentada la solicitud de conformidad con el artículo anterior y rea-

siguientes a la práctica de dicha diligencia y en el mismo auto ordenará correr 
traslado al propietario u ocupante de los terrenos o de las mejoras por el tér-

4. En materia de excepciones se dará aplicación a lo establecido en el artí-

cargo del solicitante.

-

La ocupación parcial del predio dará lugar al reconocimiento y pago de una 

7. En lo relacionado con la contradicción del dictamen se aplicará el proce-

-
ponda si la suma consignada para la presentación de la solicitud fuere inferior 

-



-
neros consignados al dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras y si 

-

petroleras.
Artículo 5°. Ocupación permanente y ocupación transitoria. Cuando se 

ocupe los terrenos y comprenderá todos los perjuicios.

Se entiende por ocupación de carácter transitorio la ejecución de trabajos 

Artículo 6°. Registro. -

Artículo 7°. Concurrencia de servidumbres. -
ción de terrenos también se podrán establecer sobre predios ocupados por 

-
neral las obras y labores de estos.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

le sean contrarias.

Hernán Martínez Torres,
Ministro de Minas y Energía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-
-

dencias necesarias para el funcionamiento de los oleoductos y el de establecer 

-

-

es inherente a una función ecológica.

-

La dirección general de la economía estará a cargo del Es-
tado.

-

-

-
-

-

norma señaló: 
Artículo 9°. Las disposiciones de los Capítulos XII, XIII y XIV del Código 

de Minas, sobre “servidumbres establecidas a favor de las minas” “indemni-
zaciones a que son obligados los mineros”, y “aguas para las minas se apli-
caran a falta de disposiciones especiales”, a la industria del petróleo”.

-

-

-

-

-

del país.

-
-

-

-
-

na medida los atributos o poderes exorbitantes reconocidos a los propietarios 
por el derecho romano. 

-
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-

-

-

plenas de los particulares ordena el reconocimiento de un justo precio por la 

-

-

-

ejercicio de la industria del petróleo.
-

tuoso de los derechos de los propietarios u ocupantes de los terrenos y de los 
-

-

misma se ocasionen.

-

-

Artículo 3°. Si en la etapa de negociación no fue posible acuerdo alguno 

-
-
-

sitos la obligación del interesado de presentar el recibo de la consignación del 

-

Artículo 4°. Este artículo consagra el trámite al cual debe sujetarse la soli-

-

Se trata de un trámite ágil y con términos muy cortos para cada una de 

conforme a estas mismas reglas se surtirán las excepciones si las hubiere.
-

exceden en sus aspiraciones económicas.
En caso de objeción u objeciones al dictamen se dispone la remisión al Có-

-

-

Artículo 5°. Dada la importancia del tiempo de afectación del inmueble 

-

-

Hernán Martínez Torres,
Ministro de Minas y Energía.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
Hernán Martínez T.

Angelino Lizcano Rivera.
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PROYECTO DE LEY NUMERO 003 DE 2007 CAMARA

la administración de la Litoteca.
EL Congreso de Colombia

DECRETA:

-
toteca Nacional sobre la cual tiene la propiedad de conformidad con el artí-

o a través de terceros”. 

la función de administración de la Litoteca Nacional de Ecopetrol S .A. a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos.

-

Hernán Martínez Torres,
Ministro de Minas y Energía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

administración correspondería a Ecopetrol S. A.
-

-
ción de la Litoteca esté bajo la entera responsabilidad de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos en su calidad de administrador integral de los recursos hi-

-

-
ciedades comerciales consiste en el predominio del ánimo de lucro como su 

-
-

fue administradora de los recursos de hidrocarburos y no dejarlo a la suerte 

todo el conocimiento necesario para asumir la labor de administración de la 

-

máximos intereses del Estado.
-

Hernán Martínez Torres,
Ministro de Minas y Energía.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
Hernán Martínez Torres.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 004 DE 2007 CAMARA
mediante la cual se crea el Fondo de Agua Social.

Artículo 1°.

3 de acueducto y 
150 por m3

-
-

Artículo 2°. 

Parágrafo 1°. Estos recursos no serán tomados para desmontar los subsi-
-

ley y la disponibilidad de recursos del fondo de solidaridad y redistribución de 

Artículo 3°.
-

Artículo 4°.

1. El agotamiento de las rentas de congestión.

Artículo 5°. Para todos los efectos los recursos del fondo de Agua social 

Política y en la presente ley.
El Gobierno reglamentará lo anteriormente dispuesto.

Pedrito Tomás Pereira Caballero,

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Fundamentos legales
De acuerdo con lo consagrado en el numeral 23 del artículo 150 de la 

-
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-

-

-

-

-
-

al tema del régimen aplicable a los actos y contratos de los operadores de los 

-

-

-

ciudadanos.

-

-
cos.

Conforme al artículo 366 de la Constitución Política de Colombia el bien-

-
-

tribución de ingresos.

-
-

-

-

y la prioridad en el gasto social.
-

-
-

domiciliarios:
1. Regular mediante actuaciones del Gobierno y por mandato de la ley la 

-

y 367 constitucionales.
2.

administrados.
3.

.
-

se ocupe de la regulación.

como mercancías sometidas a las reglas de la libre oferta y demanda del mer-
cado.

6. -

desarrollo armónico sostenible.
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2. Ampliar permanente la cobertura mediante sistemas que compensen la 
.

3.
.

posición dominante.
6. Obtener de economías de escala comprobables.
7. -

.
8. Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos 

2. -

-

4. .

con participación de la Nación o de los departamentos para desarrollar las 

-

ibídem consagra dentro 

-

sus necesidades básicas.

-
malmente hubiera producido. 

3. El reparto deberá hacerse entre los usuarios como un descuento en el 

4. El presidente y los gobernadores podrán suspender a los alcaldes cuando 
-

-
mos básicos o de subsistencia.

-

7. -

.
8. Otras reglas contenidas en la norma citada. 
Lo expuesto en precedencia tiene mayor alcance en el artículo 100 ibídem

-

las participaciones de los ingresos corrientes de la Nación; los recursos de los 

-

-
necientes a fondos sin personería jurídica creados por el legislador; lo cual 

de Intercambios Comerciales como producto de las exportaciones de energía 
-

sectores.
2.

-

millones de pesos entregados.

-
-

sino en términos de subsidios.
Como primera medida se considera fundamental reconocer la existencia 

-

-
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-

-

describen en el cuadro a continuación. De allí la importancia de reconocer 

-

en el recaudo de agua potable y alcantarillado. 
Diagnóstico y características de las zonas especiales

Tema Características de las zonas especiales Consecuencias

Reconocimiento de un 
subsidio adicional al 
consumo en las Zonas 

1. Aspectos sociales y comerciales

-

-

Alta morosidad 

2. Aspectos técnicos

1. Aspectos sociales y co-
merciales

las empresas por la presta-

usuarios a la gestión comer-
cial

2. Aspectos técnicos

-
ción de la producción

Paralelo sector de agua potable y alcantarillado 
vs el sector de energía eléctrica

Item Condiciones en energía eléctrica Condiciones sector de agua potable y alcantarillado

1
-
-

cos domiciliarios y de esta forma los clientes 

-

Todos los clientes están regidos bajo las mismas 
-

2
-

-

-
dad Y Redistribución de Ingresos.

-

por concepto de los usuarios subsidiados. Este 

en la facturación generado entre los subsidios y 

3
Se ha establecido un marco tarifario con desarti-

una de ellas y los riesgos en su prestación.

-
-

4

-

distribución hasta las acometidas y medidores 

-
ducción son reconocidas en la tarifa con los cos-

-

-

-

Item Condiciones en energía eléctrica Condiciones sector de agua potable y alcantarillado

5

despachar hacia la misma. Esta cantidad está en 
función de cuanto cubren los subsidios y los pa-

La regulación no ha desarrollado a profundidad 

-
tación de este principio. Como consecuencia de 

de la disponibilidad y capacidad de pago de los 
usuarios.

Otros aspectos relevantes en el análisis son los siguientes:

de recursos para subsidios y la falta de capacidad de pago de los usuarios de 
-

-

-
sibilidades de mejoras en el recaudo de agua potable y alcantarillado. 

Pedrito Tomás Pereira Caballero,

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
norable Representante Pedrito Tomás Pereira Caballero.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 005 DE 2007 CAMARA
por la cual se dictan medidas relativas a la protección social de las pare-

jas del mismo sexo.

patrimoniales.
Las parejas conformadas por personas del mismo sexo podrán acceder a 

-

-

extenderá solamente al miembro de la pareja.
-

esta circunstancia para lo relacionado con los derechos de Pensión de Sustitu-
-

tes.
Parágrafo 2°. El régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido 

mismo sexo.
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su fecha de promulgación.

Venus Albeiro Silva Gómez,
-

Jorge Enrique Robledo, Santiago Castro
EXPOSICION DE MOTIVOS

Introducción
El presente proyecto de ley contiene dos importantes medidas en materia 

de protección social para las parejas conformadas por personas del mismo 
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-
-

-

explica más adelante. 
-
-

asistencia social. 

-
-

económicos sociales y culturales de la Constitución Política y en ciertos casos 
asociada a derechos fundamentales. 

-

para otorgar al matrimonio entre parejas del mismo sexo el mismo tratamiento 
-

ría entre otras cosas la adopción. 

-

-

-
cia entre personas del mismo sexo.

el legislador se ocupe de la regulación de los efectos de las relaciones de pare-

Cambio el 
11 de julio de 2005:

“La Iglesia no está escondiendo nada. Ese es un hecho que está en la 
sociedad. No se lo inventó la Iglesia, no se lo inventó el Estado. Siempre ha 
existido. Ahora, los homosexuales piden no ser una pareja salvaje, piden una 

Iglesia pide es que en esa reglamentación no se afecte a la familia tradicional 
como núcleo de la sociedad”.

A continuación se discute por separado cada uno de los aspectos del pro-

2. Seguridad social
-
-

ceder a la seguridad social “con los mismos requisitos y condiciones previstos 
en las disposiciones vigentes para los compañeros permanentes”.

-

conforman parejas heterosexuales y parejas del mismo sexo deben obligato-

-

miembros está desempleado es diferente. 
-

momento de su muerte. 

-
tas parejas al matrimonio o a las uniones maritales de hecho. 

-

Colombia Diversa

social son mínimos1.
-

-

-

-
per cápita en el Sistema de Salud 

2.

-
llo compete al legislador3.

2. Régimen patrimonial

“con las mismos requisitos 
y condiciones previstos en las disposiciones vigentes para los compañeros 
permanentes”. Las disposiciones legales relacionadas con esta materia son la 

-

1
mismo sexo al Sistema de Seguridad Social, 

2

3
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situaciones.

-

pro 
indiviso.

-

-

-

-

La regulación de los derechos patrimoniales de las parejas del mismo sexo 

-

4.

El permitirle a las parejas del mismo sexo conformar patrimonios conjuntos 
no implica ninguna erogación para el Estado. 

-

-

-
-

los magistrados Eduardo Cifuentes y Vladimiro Naranjo manifestaron: 
“Consideramos justo y pertinente que la ley establezca un régimen patri-

monial propio en relación con las uniones homosexuales, lo cual es indepen-
diente de que estas se consideren o no constitutivas de familia”.

-

Venus Albeiro Silva Gómez,

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
norable Representante Venus Alberto Silva Gómez.

Angelino Lizcano Rivera.
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NUMERO 006 DE 2007 

CAMARA
mediante el cual se crea el Estatuto del Adulto Mayor y se dictan 

disposiciones sobre su defensa y protección.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TITULO I

CAPITULO I
Objeto de la ley

-

-
-

festaciones.

DEFINICIONES
Adulto mayor: Son todas las personas nacionales colombianos mayores 

de 60 años.
Adulto mayor desprotegido: -

liar y este no responde por su bienestar.
Adulto mayor abandonado: 

detectado con el propósito de determinar responsabilidad por su bienestar o 

Serán considerados Adulto Mayores desprotegidos y abandonados en los 
siguientes casos:

-

-
bre los mismos;

encontrarse en situación de abandono o desprotección. 
Artículo 2°. Ambito de aplicación. 

de aplicación preferente para las personas adultas mayores de 60 años de edad 

-

CAPITULO II
Naturaleza y aplicación preferente

Artículo 3°. La presente ley es de aplicación preferente en casos de coli-

Acreditación: -
-

sonas adultas mayores. 

4

actualmente el Estado Colombiano se encuentra demandado ante la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos y ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas.
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Calidad de servicio:
la capacidad de satisfacer tanto las necesidades como las demandas actuales 
y potenciales. 

Centros geriátricos: -

Autoridad central competente: Es la instancia nacional del Poder Ejecu-

CAPITULO III

son de carácter personal e intransferible. 
Artículo 5°. Atención preferencial. 

-
cación ciudadana de respeto a los adultos mayores y deberá mantener una 

del adulto mayor;

-

en general; 

-

  -

impedimento físico debidamente comprobado.
Artículo 6°. -

tros Geriátricos. 
-

-
-

-
-

ciado;

cada centro Geriátrico; 

funcionamiento;

-

geriátrico para la atención y protección del Adulto Mayor;

No pueden ser acreditados para Centros Geriátricos:
-

familia;

exigidos para tales efectos.
Sanciones.

se cometan contra los Adultos Mayores.
Artículo 10. -

tivas y turísticas. 
-

Artículo 11. Seguridad económica. -

-
des económicas. 

Artículo 12. Tarifas diferenciales. Se otorgan descuentos a los ciudadanos 
-

-

-
ble.

-

Artículo 13. Privilegios educativos. El Estado creará e implementará cen-

-
-

sará el cumplimiento del mismo. 
Artículo 14. Seguro de salud del adulto mayor. El Estado instituirá un Sis-

-

y se encuentren permanentemente en el territorio nacional.
-

Sistema de Seguridad Social. 

Cuando la entidad promotora de salud no suministre de manera inmediata 
-
-

tes a la solicitud.
Artículo 15. Asignación asistencial. 

TITULO II

CAPITULO I

Artículo 16. Condiciones.
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de la persona Adulta Mayor;
-

-

CAPITULO II

Artículo 17. Derechos. Son derechos de los adultos mayores:

de este sector;
-

y turísticas;

Artículo 18. Deberes. Son deberes de los Adultos Mayores:

-

Gratuidad de la cédula de ciudadanía.  Se otorgará la cédula 
-

TITULO III
CAPITULO I

Sanciones
Artículo 20. De las sanciones. El incumplimiento a la presente ley dará 

lugar a las siguientes sanciones:

las empresas y personas naturales obligadas a otorgar el descuento;

CAPITULO II
De la acción y protección del Estado

Artículo 21. Supervisión. -

de acción y su funcionamiento adecuado. 
-

aprobados sus estatutos y reglamentos y estar acreditados por la administra-
ción municipal y distrital competente. 

CAPITULO III
Prohibiciones

Artículo 23. Tipo de prohibiciones. Quedan prohibidas las siguientes for-

-

Artículo 24. Maltrato. El maltrato es un acto no accidental de abuso o daño 

CAPITULO V
Régimen de sanciones

Artículo 25. Nulidad de pleno derecho. -
-

Artículo 26. Sanciones a servidores públicos. 

establecido por las normas aplicables y al reglamento interno de la institución 
de la cual depende. 

Artículo 27. Personas naturales y jurídicas. Las personas naturales y ju-

-

condiciones mínimas de subsistencia del adulto mayor.
-

disposición.
TITULO IV

METODOLOGIA DE APLICACION
CAPITULO I

Obligaciones de los gobiernos municipales
Artículo 28. Políticas municipales y distritales. Los gobiernos municipales 

-

adulta mayor. 
Comités y defensorías del adulto mayor. Los gobiernos mu-

-

-

Artículo 30. Estrategias de políticas municipales de protección. Para el 
cumplimiento de las políticas de protección a las personas adultas mayores se 
aplicará:

-
-

-

-



CAPITULO II
De los centros geriátricos

Artículo 31. Naturaleza jurídica. -

sujetas a cumplir obligaciones y derechos en la presente ley y el ordenamiento 

CAPITULO III
Registro y acreditación

Artículo 32. Registro y acreditación. Los centros geriátricos para acredi-
tarse ante la autoridad municipal y distrital deberán cumplir los siguientes 

conforme a normas establecidas; 

con la capacidad máxima de atención de sus recursos humanos y técnicos 

Artículo 33. Obligaciones. Los centros geriátricos deben cumplir una fun-

de los adultos mayores;

-
rrollo psicomotor y mental de las personas adultas mayores;

mayores;

necesidades básicas;
-
-

nómicos;

-

Artículo 34. Competencia y plazo de acreditación. Es competencia de las 
administraciones municipales y distritales la acreditación de los centros geriá-

a partir de su solicitud expresa por parte del interesado. 
Artículo 35. Reglamentación especial. La autoridad municipal y distrital 

acreditación de los centros geriátricos.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:

-

cual se crea el Estatuto del Adulto Mayor y se dictan disposiciones sobre su 

Ambito de aplicación

Marco constitucional y legal
El artículo 46 -

-

De la misma manera el artículo 152 de la Constitución Política le otorga al 

Derechos y Deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y 
recursos para su protección.

Historial jurídico de regulación del adulto mayor en colombia
Ley 29 de 1975.

terapia ocupacional y recreación.
Decreto 2011 de 1976.

-
-

Ley 48 de 1986. -
-

Decreto 77 de 1987. Regula en su artículo 8° la construcción y dotación 

estarán a cargo de los municipios y distritos.
Legislación civil.

-

Legislación penal. -

Por su parte la Ley 100 de 1993 consagró al respecto:
Artículo 257. Programa y requisitos. Establécese un programa de auxi-

-
-
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de persona alguna. En estos casos el monto se podrá aumentar de acuerdo con 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará el pago de los auxilios 

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°. 
-

Artículo 258. Objeto del programa. El programa para los ancianos ten-

-
ca para tal programa. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos y procedi-
-

distritos y municipios. El programa podrá ser administrado y ejecutado de 
-

Artículo 259. Pérdida de la prestación especial por vejez. La prestación 

Artículo 260. Reconocimiento, administración y control de la presta-
ción especial por vejez -

-

Los municipios o distritos así como las entidades reconocidas para el efec-

258 de la presente ley siempre y cuando 
cumplan con lo establecido en el artículo siguiente. 

Artículo 261. Planes locales de servicios complementarios. Los munici-

complementarios para la tercera edad como parte integral del plan de desarro-
llo municipal o distrital. 

Artículo 262. Servicios sociales complementarios para la tercera edad. 

para la tercera edad conforme a lo establecido en los siguientes literales:
-
-

miento;

tercera edad; 
-

jubilación.

Artículo 263. Autorización para el subsidio al desempleo.

recursos planes de subsidio al desempleo.
Contextualización

resultado exitoso para la humanidad.

Una de las primeras necesidades de todo ser humano es la de sentirse acep-

-

-
-

en el desarrollo integral de las posibilidades personales. 
La persona puede llegar a ser adulto mayor y ser testigo de sus cambios 

-

elementos estresores y ansiógenos de la sociedad le pretendan imponer pues 

El Estado colombiano tal como lo estipula la ley debe proporcionarle a 

al Adulto Mayor en todo el territorio colombiano e igualmente en todas sus 
culturas.

-
-

-
-

-

cumplimiento.

defensa y protección de este grupo generacional.

Nancy Denise Castillo García
Cauca; Liliana Rendón Roldán,
Guillermo Antonio Santos, Representante a la Cámara; Zamir Silva, Germán 
Olano, Pablo Salamanca, Oscar Marín, Pedro Muvdi,  Mauricio Parodi Díaz, 
Liliana Barón, Gema López, Mario Suárez Flórez, Joaquín Camelo R., Cons-
tantino Rodríguez, Fernando Almario.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
norable Representante Nancy Denise Castillo García Rendón.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 008 DE 2007 CAMARA
por la cual se dictan normas sobre pensiones alimentarias 

y el procedimiento para su reclamación.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Sin perjuicio de las facultades de conciliación otorgadas por el 

-

la presente ley.
Será competente para conocer de las demandas de aumento de la pensión 

alimentario a elección de este.

-

-

representación. La curaduría será prestada ad honorem -

-
pensable.

-

-

expida y se remita al proceso.

caso.

-

se adoptarán las siguientes medidas:

-

-

legal.

-

-

-

-

declaración de impuesto a la renta del año precedente en caso de ser declarante 

-

siguientes.
-

-

y el secretario. 

se encuentren en poder del demandado y pedirse en ella las demás pruebas 

-
rán alegarse haciendo uso del recurso de reposición contra el auto admisorio 
de la demanda.

Artículo 6º. Vencido el término de traslado de la demanda y el de las ex-

En el trámite de la audiencia el demandado deberá aportar los documentos 

-
-

y capacidad económica. La declaración de patrimonio deberá señalar el monto 

-

Si el demandado no da cumplimiento a lo ordenado conforme al inciso an-

-
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patrimonio del demandado.

-

-

-

-

actos simulados o aparentes ejecutados con el propósito de perjudicar al ali-

-
-

a la fecha del auto. 

dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del artículo 101 del Código de Procedimien-

conforme a la competencia señalada en la ley.
-

-
nutos a cada parte y proferirá la sentencia en la misma audiencia si ello fuere 

apoderados.
-
-

-

-

-

-
do.

Artículo 11. Las medidas cautelares en estos juicios podrán decretarse por 

del caso.

monto y lugar de pago de la misma.
Artículo 12. Para los efectos de decretar los alimentos cuando un menor 

medios para otorgarlos.

-

sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del siguiente artículo de la 
presente ley.

-

prudencialmente.
-

-

-
tará este aspecto.

luego de las deducciones de ley.

-

-

anterior.
-

-

-

-

y oportuno cumplimiento.
-

alimentaria decretada se pague conforme al inciso primero.

-
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-
-

anterior deberá expresar dicha circunstancia.

La constitución de los mencionados derechos reales no perjudicará a los 
acreedores del alimentante cuyos créditos tengan una causa anterior a su ins-
cripción.

la obligación alimentaria con una hipoteca o prenda sobre bienes del alimen-

-

El no pago de la pensión así decretada o acordada hará incurrir al alimen-
-

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de ali-
mentos.

-

adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas de apremio:

repetir esta medida hasta obtener el íntegro pago de la obligación. 
Si el alimentante infringiere el arresto nocturno o persistiere en el incum-

plimiento de la obligación alimentaria después de dos períodos de arresto noc-

-

-
dirle la salida del país;

-
do;

-

desempeño de su trabajo.

-

-

el monto de la deuda.
-

-

Artículo 18. Los apremios regulados en el artículo precedente se aplicarán 

-

cumplir la obligación alimentaria.

-

expresamente la posibilidad de solicitarlos.

-

Artículo 21. Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obli-

Artículo 22. Si los bienes de la persona obligada o sus ingresos se hallaren 

conocimiento de los distintos procesos para el solo efecto de señalar la cuantía 

alimentante y las necesidades de los diferentes alimentarios.
Artículo 23. Cuando a los padres se imponga la sanción de suspensión 

-
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deberá ser debidamente acreditado en juicio.
Artículo 24. El derecho de pedir alimentos no puede transmitirse por causa 

-
dante le deba a él.

-

-

demás.
-
-

bare una conciliación o transacción bajo las condiciones establecidas en esta 

pago.

Artículo 111. Alimentos mediante
 se obser-

la paternidad. 

-
-

proceso. Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado 

alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días hábiles siguientes.

monto de la cuota alimentaria y la fórmula para su reajuste periódico; el lugar 

-

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de ali-

Artículo 233. Inasistencia alimentaria.
-

 cónyuge -
nente

-

-

colabore con el ocultamiento del paradero del demandado para efectos de im-

-
ria cuando se trate del incumplimiento de una resolución judicial o un acuerdo 

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez

EXPOSICION DE MOTIVOS
La problemática de la inasistencia alimentaria es de grandes proporciones 

para procurarse su congrua subsistencia; a los cónyuges o compañeros perma-

alimentaria.

-

Adolescencia.

-

incapaces.

-
turación del presente proyecto.

-
-

rar el pago de las obligaciones alimenticias y enfrentar los casos de abandono 

los padres por el incumplimiento de sus deberes económicos.
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Ambito Jurídico

los siguientes:
-

ria.
-
-
-

nómico.

indiciado.
-

de datos.
-
-

condiciones poco dignas.

mínima correspondencia con la indiferencia del padre frente al deber de cum-
-

conjunta y compartida.

-

-
-

-

-

-
mos la siguiente estadística:

INASISTENCIA ALIMENTARIA – CASOS RECIBIDOS ENTRE 2005 Y 2007 (PRIMER

SEMESTRE)BAJO SISTEMA ACUSATORIO – LEY 906/04 Y BAJO LEY 600/00
CASOS RECIBIDOS

CASOS CONCILIADOS 48.010
FORMULACION DE IMPUTACION O RESOLUCION ACU-
SACION

-
-

-

suerte.

-
-

lo siguiente:

– Las normas sobre alimentos consagradas en el Código de Infancia y Ado-

-
-
-

-

“Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
La

ley reglamentará la progenitura responsable.
La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de 

sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedi-
dos” (subrayo).

propuesta.
¿QUÉ ES LO NOVEDOSO DEL PROYECTO?

-
-

texto legal todo lo relacionado con este importante tema.

-
nores se encuentren en imposibilidad económica para hacerlo.
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Artículo 1º.
-

Se instituye la curaduría ad honorem para la debida representación de ni-
-
-

legalmente su representación. 

-
rinstitucional.

Artículo 3º.
-

-

-

declaración de impuesto a la renta del año precedente en caso de ser declarante 

Artículo 6º.
-

-
-

y capacidad económica. La declaración de patrimonio deberá señalar el monto 

-

Si el demandado no da cumplimiento a lo ordenado conforme al inciso an-

-

patrimonio del demandado.

-

-

-

-

actos simulados o aparentes ejecutados con el propósito de perjudicar al ali-

-
-

Artículo 12.
Para los efectos de decretar los alimentos cuando un menor los solicitare 

otorgarlos.

-

-

-

prudencialmente.
-

-

Artículo 13.

con el aumento del IPC. 
Artículo 14.

-

-

-
plimiento.

Artículo 15.

-

-
-

sanción mencionada.



GACETA DEL CONGRESO 338 Martes 24 de julio de 2007 Página 27

Artículo 16.
-

alimentario.

La constitución de los mencionados derechos reales no perjudicará a los 
acreedores del alimentante cuyos créditos tengan una causa anterior a su ins-
cripción.

Artículo 17.

-

cumplido su obligación en la forma pactada u ordenada o hubiere dejado de 

medidas de apremio:

repetir esta medida hasta obtener el íntegro pago de la obligación. 
Si el alimentante infringiere el arresto nocturno o persistiere en el incum-

plimiento de la obligación alimentaria después de dos períodos de arresto noc-

-

– Se ordenará a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-

gado.
-

desempeño de su trabajo.

-

-

el monto de la deuda.
-

-

Artículo 18.
-

-
-

ción alimentaria.

-

-

posibilidad de solicitarlos.
Artículo 23. 

juicio.
Artículo 27.

mediante conciliación extrajudicial ante el defensor o el comisario de fami-
lia.

-

-

Artículo 28.
-

ción a los compañeros permanentes.
-

norable Corte Constitucional mediante Sentencia C-016 del 20 de enero de 

manifestó:
-

en cuanto dicha norma no incluye, debiendo hacerlo de acuerdo con los prin-
cipios constitucionales a los compañeros permanentes que forman una unión 
marital de hecho y en consecuencia EXHORTAR al Congreso de la República 
para que en ejercicio de las competencias que le atribuye la Constitución 

adicione dicho tipo penal y lo adecue a los mandatos superiores”.

-

colabore con el ocultamiento del paradero del demandado para efectos de im-

-
dirá de la audiencia conciliatoria cuando se trate del incumplimiento de una 

-
-

anteriores.

Artículo transitorio. 

IMPACTO FISCAL
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no den cumplimiento con los descuentos salariales en la forma ordenada por 
-

tunamente el cambio de domicilio o de empleador.

cerca de 1.2 billones de pesos para atender los programas relacionados con 

Ponemos a disposición de los honorables Congresistas el presente proyecto 

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 20 de julio de 2007 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto 
-

norable Representante Gloria Stella Díaz, la honorable Senadora Alexandra
Moreno y otro.

Angelino Lizcano Rivera.
PROYECTO DE LEY NUMERO 009 DE 2007 CAMARA

por medio de la cual son establecidas medidas generales 
para la prevención de la contaminación electromagnética y visual 

por las fuentes de radiaciones no ionizantes en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer medidas generales 

Artículo 2°. El Ministerio de Telecomunicaciones reglamentará en el tér-

-
-

En dicha reglamentación el Ministerio incluirá medidas de control a todos 

-
-
-

Artículo 3°. El Ministerio de Telecomunicaciones en coordinación con las 
-

urbano de las ciudades grandes e intermedias del país.
-

-

las fuentes generadoras o emisoras. 
-

datos obtenidos en la georreferenciación y desarrollar lineamientos oportunos 

Los operadores de las distintas fuentes de emisión o recepción de radiacio-

de monitoreo.
Parágrafo. Las Administraciones Municipales o Distritales podrán celebrar 

-

Artículo 4°. Las entidades territoriales podrán aplicar medidas más res-

con la apariencia y altura de las antenas de telecomunicaciones para permitir 

Artículo 7°. Los operadores o propietarios de fuentes emisoras o recepto-
-

adecuado.
-

aplicar en su almacenamiento.
Artículo 8°. Las Administraciones Municipales o Distritales establecerán 

-
-

las fuentes.
-

-

o duro.

plan de manejo de dichos impactos por la autoridad ambiental y de planeación 
de cada entidad territorial.

-

-

estas instalaciones de uso dotacional.

-
-

telecomunicaciones y energía. 
Dichas normas reglamentarán como mínimo los siguientes aspectos:
1. Las antenas y sus elementos serán diseñados e integrados en un solo ele-

-

tres metros. La distancia mínima entre dos estructuras será de 300 metros.



estructura de soporte de la fuente o en la fuente misma.
Artículo 12. Cada administración municipal o distrital determinará los pro-

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez
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la salud pública
-

-

Los campos electromagnéticos son las corrientes de ondas eléctricas y 
-

-

-
-

de seguridad y las pantallas de computadoras. Los campos de radiofrecuencia 

-
-
-

mente en las tablas elaboradas por la ICNIRP.

-

fuentes generadoras y receptoras.

la Salud en el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(Cfr. La tabla de ocupaciones y condiciones de trabajo prohibido para me-
nores en Colombia, Facultad de Medicina de la Universidad del Rosario, 

Los estudios sobre los efectos en la salud para las frecuencias media alta 
-

jadores de estas industrias sean pensionados en un tiempo menor al de otros 

-

Contexto jurídico nacional e internacional
-

-
ción Internacional del Trabajo y la Unión Europea.

-

de los riesgos a la salud; reducir el debate y el temor acerca de los campos 

-

-

castellano se adopta en el presente proyecto por ser la más precisa y generali-
-

-

-
dentes unas condiciones ambientales y sanitarias por lo menos de igual cali-
dad a las ofrecidas en otros países del continente.

-

-

factores de deterioro ambiental.

-

así como para regular las radiaciones de las líneas o tendidos de energía con 
una capacidad superior a 21.000 Voltios y las subestaciones eléctricas.

-
dos en Colombia son escasos. Es necesario reconocer la importancia de los 

-
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-

Gobierno Nacional para gestionar el espacio electromagnético y expedir las 
reglamentaciones nacionales para el sector de las telecomunicaciones.

-

Pero por parte de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones en el 
Estudio de los límites de exposición humana a los campos electromagnéticos 
producidos por antenas de telecomunicaciones y análisis de su integración al 

-

en el presente proyecto de ley.

-

en los lugares de trabajo debe someterse a los procedimientos de control para 

-

médica necesarias. 

-

-
miento de la infraestructura energética y de telecomunicaciones. 

-
caciones no ha ejercido a cabalidad la función ambiental dentro de las compe-

-

las siguientes disposiciones: 

autonomía de las entidades territoriales; 
-

bleas Departamentales la competencia de expedir las disposiciones relaciona-

-
-

límites del principio de concurrencia y subsidiariedad exigidos por los crite-

el Distrito no cuenta con datos consolidados de cuántas antenas radioeléctri-

-

-
-

-

aérea.

-
-

-

las autoridades de Planeación y de Medio Ambiente para ejercer un control 

El documento técnico de soporte para el futuro Plan Maestro de Telecomu-

para proteger a la población en general de la contaminación del entorno por 

urbanismo.
Sobre la problemática relacionada con la instalación de fuentes de radia-

-
-

licitando a Planeación Distrital el censo de antenas instaladas y desmontadas 

los mecanismos de coordinación interinstitucional entre el Ministerio de Tele-

Locales y otras autoridades competentes.
-

-

posición estratégica de los operadores de las señales y los propietarios de las 
fuentes receptoras.
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-

-

los colombianos.

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez P.

CAMARA DE REPRESENTANTES
Secretaría General

El día 20 de julio de 2007 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto 
-

norable Representante Gloria Stella Díaz, la honorable Senadora Alexandra
Moreno y otro.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 010 DE 2007 CAMARA
por la cual se crean los Consejos Tutelares como instrumento integral de 

promoción, protección, prevención, garantía y control social ciudadano en 
la defensa de los derechos de los niños, las niñas, los y las adolescentes, y se 

establecen otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TITULO PRIMERO

ADOLESCENTES
CAPITULO I

Disposiciones preliminares
-

y las Adolescentes.
Artículo 1°. Del objeto. El objeto de la presente ley es la creación de un 

-

-
cencia.

-
-

dichas conductas no constituyan actos u omisiones sancionadas por las leyes 
penales.

-

esta causa y la sociedad en general.
Artículo 4°. De Los Consejos Tutelares. Créanse los Consejos Tutelares 

y las autoridades e instituciones nacionales.

-

CAPITULO II
Fundamentos de los Consejos Tutelares de los Derechos de los niños, 

las niñas, los y las adolescentes
Artículo 6°. Los Consejos Tutelares están fundamentados en los siguientes 

aspectos:
-

tes.

armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.
3. La posibilidad de todas las personas de exigir el cumplimiento de los 

-
tores.

4. El derecho y el deber de todas las personas de participar en las decisio-

TITULO SEGUNDO
DEL CONTROL SOCIAL EJERCIDO POR LOS CONSEJOS 

TUTELARES
CAPITULO UNICO

De los principios Constitucionales y legales rectores del ejercicio del 
control social por parte de los Consejos Tutelares

bajo los siguientes principios:
1. Legalidad

-

con el concurso de los órganos de control.
2. Neutralidad Política

-

3. Libertad de iniciativa y autonomía

-

4. Objetividad
La acción de control social ejercida por los Consejos Tutelares se guiará en 

-

5. Transparencia

6. Responsabilidad

programas en curso.
7. Entereza y valor civil

los intereses de la ciudadanía.
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8. Representatividad
Serán constituidos los Consejos Tutelares mediante la más amplia parti-

-
muna.

TITULO TERCERO
-

LOS Y LAS ADOLESCENTES
CAPITULO I

De las funciones de los Consejos Tutelares
Artículo 8°. Funciones de los Consejos Tutelares. Corresponde a los Con-

sejos Tutelares cumplir las siguientes funciones:
1. De orientación y apoyo

-

2. Pedagógicas y comunicativas

-

-

3. De participación en la formulación y el seguimiento de políticas y en 
la planeación del desarrollo nacional, departamental, municipal, distrital 
y local, en el tema de infancia y adolescencia, y de seguimiento y veeduría 
a los planes, programas, proyectos y presupuestos anuales, asignados a 
esta materia

-

elaboración de los mismos;

-

ciudadanos y ante las diferentes instancias de planeación en el ámbito nacio-
-

derechos de la infancia y la adolescencia;

-

4. De su organización y funcionamiento

-
certación;

5. De promoción de la denuncia, sin perjuicio de los deberes que les 
correspondan a otras autoridades

de este grupo poblacional;
-

tentes acerca de irregularidades relacionadas con el desarrollo de programas y 

Nación y demás organismos de control;

hayan sido puestos en conocimiento del consejo tutelar por parte de la ciuda-
-

ante las autoridades competentes;

-
-

Organo colegiado. El Consejo Tutelar como órgano colegiado 
será la máxima autoridad y funcionará en pleno. 

Artículo 10. Corresponde al pleno: 
-

to;

tutelares;

competencia;

Parágrafo. Todos los integrantes de los Consejos Tutelares tendrán iguales 
derechos y obligaciones. Las decisiones se tomarán preferentemente por con-

CAPITULO II
Estructura orgánica de los consejos tutelares

Artículo 11. De los Consejos Tutelares Distritales y Municipales. En cada 

-
-

territorio.
Serán la máxima autoridad de los Consejos Tutelares creados en las lo-

territorial.
Artículo 12. Atribuciones de los Consejos Tutelares Distritales y Muni-

cipales. Les compete a los Consejos Tutelares Municipales y Distritales lo 
siguiente:

-

Departamental Municipal y Distrital. 

conformen al interior del Municipio o Distrito.

de 4 años.
-
-
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-
lescencia.

-
lescentes.

-

-
centes.

-

12. Presentar ante las autoridades competentes reclamaciones tendientes 

13. Emitir opinión en relación con el porcentaje del presupuesto Municipal 

consagrados en la presente Ley.

17. Conformar un comité de conciliación para facilitar la mediación y el 

-

-
-

Artículo 13. Conformación -
-
-

-

-

por un delegado de cada una de las localidades o comunas.
-

siguientes instancias:
• Un delegado de la Secretaría de Educación Municipal o Distrital.
• Un delegado de la Secretaría de Salud Municipal o Distrital.
• Un delegado de la Personería Municipal o Distrital.

Artículo 14. De la Junta Directiva. Los Consejos Tutelares designarán una 

• Un Presidente
• Un Vicepresidente

• Un Secretario

TITULO CUARTO
DE LOS REQUISITOS Y CALIDADES PARA SER CONSEJERO 

CAPITULO I
Artículo 15. Quien aspire a ser elegido Consejero Tutelar deberá tener las 

siguientes calidades:
1. Ser colombiano de nacimiento o haber residido en el país por lo menos 

-

-

Artículo 16. Período -
lar tendrá un período de 1 año y podrá ser reelegido hasta por un período igual. 
Los demás consejeros ejercerán el cargo por un período de 4 años y podrán ser 
reelegidos para el siguiente período.

Artículo 17. Causales de retiro. Serán casuales de retiro de un Consejero 

las siguientes:
1. Renuncia Voluntaria.

-
sa.

3. Ejercicio indebido de la calidad de Consejero o Consejera Tutelar.
4. Incumplimiento reiterado de las funciones de Consejero o Consejera 

Tutelar.
5. Estar o haber estado incurso en procesos judiciales con sentencia ejecu-

-
namiento y el trabajo del Consejo Tutelar.

para hacer proselitismo político.

Artículo 18. Alcances y limitaciones de los consejos tutelares y de sus 
miembros. -

miembros del Consejo Tutelar.
CAPITULO II

De la selección de los miembros de los Consejos Tutelares de los Dere-
chos de los niños, las niñas, los y las adolescentes y sus grupos de apoyo

Del Proceso de selección de los Consejeros Tutelares Munici-
pales y Distritales. -

-

-
tas y temporales.

Artículo 20. Requisitos para la Inscripción. Los aspirantes a ser Conse-
jeros o Consejeras Tutelares deberán presentar al momento de su inscripción 

presente ley. 
Artículo 21. De la Capacitación.

Protección Social en coordinación con el gobierno distrital o municipal res-

La capacitación se dirigirá a temas relacionados con los derechos funda-
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Artículo 22. Posesión. Los Consejeros Tutelares se posesionarán ante los 

CAPITULO III
De las medidas asistenciales y protectoras

-
-
-

o distrito.
-

TITULO QUINTO

CAPITULO I
Objeto y competencia

-
-

-
nes:

las adolescentes. 

-

sus derechos fundamentales.
Artículo 27. Grupos de apoyo de los Consejos Tutelares. Los Consejos 

Los grupos de apoyo colaborarán con el cumplimiento de las funciones del 
Consejo Tutelar de acuerdo con lo establecido en su reglamento interno.

Parágrafo. Se podrán conformar grupos de apoyo a los Consejos Tutelares 
-

torio nacional. El Consejo Tutelar de cada localidad se reunirá con los grupos 

plan de acción.
CAPITULO II

De los recursos y apoyo para los Consejos Tutelares
Artículo 28. Recursos y apoyo para los Consejos Tutelares. Los Consejeros 

Tutelares no percibirán emolumento alguno del Tesoro Nacional.
Parágrafo Primero. Las Administraciones distritales y municipales propen-

derán por la dotación de espacios físicos en los cuales los consejos tutelares 
puedan reunirse a sesionar.

-

Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez P.

EXPOSICION DE MOTIVOS

ciudadana para la protección y promoción de los derechos de los niños y las 
niñas y los y las adolescentes.

-

La sociedad y los instancias estatales pueden concurrir en esta dirección a 

-

-
-

-

-

-

-
cia.

-
-

-

les brindará esta ley de elaborar y presentar ante las distintas instancias com-

rodea a estos grupos poblacionales. 

de las regiones del país.

Consejos Tutelares como instrumento de participación ciudadana en la pro-

y fortalecimiento aportan y contribuyen en gran forma a la defensa de los 
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Marco constitucional

el cumplimiento de los derechos de los niños y las niñas y la sanción de los 

Con la creación e implementación de los Consejos Tutelares en todo el 
-

moción y defensa de los derechos de los niños y las niñas y adolescentes en 
-

-

Social de Derecho proclamado por nuestra Constitución Política. El modelo 
-

-

-

-

a ese ejercicio del control social por parte de la ciudadanía en materia de la 

el funcionamiento de los Consejos Tutelares habrá presencia de delegados de 

recomendaciones emanadas de los Consejos Tutelares serán dadas a conocer 

-
-

de orden constitucional y legal.

los honorables Congresistas.

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez P.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 20 de julio de 2007 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto 
-

norable Representante Gloria Stella Díaz, la honorable Senadora Alexandra
Moreno y otro.

Angelino Lizcano Rivera.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 011 DE 2007 CAMARA

la cobertura familiar del régimen de seguridad social en salud.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 163. La cobertura familiar. El Plan de Salud Obligatorio de Salud 

hijos menores de 25

25

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará la inclusión de los hijos 

en Salud reconocerá a la Entidad Promotora de Salud la Unidad de Pago por 

de la presente ley.
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez P.
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-

hijos.

-

de sus hijos dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud cuando 

-

-
-
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-

-

-

-

-

-

esta exigencia.
Marco constitucional y legal

-

-

-

de seguridad social han sido instituidas para protegerlo integralmente y para 
-

constitucionales.
-

-

-

social cuenten con una protección real. 

honorables Congresistas.

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Antonio Virgüez P.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 20 de julio de 2007 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto 
-

norable Representante Gloria Stella Díaz, la honorable Senadora Alexandra
Moreno y otro.

Angelino Lizcano Rivera.
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